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Convocatoria Abierta a presentación de proyectos 

en formación, investigación y producción artística para el 2010. 

Recepción de proyectos: Del 1 de Septiembre al 31 de Octubre de 2009

Esta convocatoria tiene como objetivo promover la producción y la reflexión en torno a las problemáticas instaladas en el campo del arte; poner en valor producciones e investigaciones en artes dándoles residencia institucional, generando espacios de debate, pensamiento crítico y circulación de información a partir de los procesos y resultados presentados. 

En esta convocatoria el CePIA invita a docentes, estudiantes, egresados y profesionales del medio a la presentación de proyectos de Producciòn, Investigación y Formación en cualquier disciplina artìstica, dando especial valor a aquellos que contemplen la ampliación de los límites disciplinares, la mixtura de lenguajes y el vínculo del arte con otras áreas de conocimiento y prácticas culturales.

Desde el CePIA proponemos dar residencia, espacio de debate y circulación a la producción artística y reflexión teórica en el campo del arte existentes en el ámbito universitario y extra universitario. 

Por lo tanto:

El Cepia (Centro de Producción e Investigación en Artes) abre a convocatoria para presentar proyectos en cualquiera de sus áreas de trabajo: Formación (a); Investigación (b) y Producción (c); con el objetivo de tener residencia institucional en el centro, para su desarrollo y difusión. 

Se aceptarán proyectos en cualquier lenguaje, género, disciplina, y mixturas disciplinares; como así también referidos a contenidos teóricos, en el campo del arte o en la vinculación de éste con otras áreas de conocimiento. 

Antes del 15 de Diciembre del año en curso la Comisión Directiva del Cepia dará a conocer los resultados de la selección de las presentaciones y organizará un cronograma de actividades a partir de los proyectos residentes para el 2010. 
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c) Área de Producción

Se seleccionarán proyectos que propongan procesos de producción artística, en las diversas disciplinas y/o mixturas disciplinares, para ser realizados en el Cepia. Se prevé la presentación de un resultado publicable (exposición, espectáculo, concierto, exhibición, etc) de un proceso de trabajo con residencia en el centro.


El objetivo de esta área es fortalecer la producción artística proveniente de las carreras de grado de la Escuela de Artes, de egresados y/o de artistas independientes, otorgándole visibilidad pública y un marco académico de puesta en valor de las prácticas. El Cepia contemplará las posibilidades  de uso de espacios físicos y equipamiento necesario para desarrollar las producciones artísticas seleccionadas (según la programación y las condiciones técnicas). 

Requisitos: 


Los proyectos deberán ser presentados tipeados en una carpeta tamaño A4 que contenga: 

La ficha completa de producción y el/los curriculum vitae nominal de los últimos 5 años (no más de tres páginas) del docente responsable, asesor y equipo de trabajo (si lo hubiera). 

Un dossier con no más de 10 imágenes impresas y en cd. El material audiovisual no deberá exceder de los 10 min en soporte dvd, el material sonoro en MP3, wav, cd, dvd (-R). Incluir todo aquello que pudiera dar cuenta de qué se pretende realizar; presentar planta del espacio con un esquema de montaje técnico, si fuera necesario. 


El proyecto deberá contar con un Asesor que se desempeñe como docente en el nivel universitario y acredite antecedentes pertinentes a la materia. Se podrá prescindir de la figura de Asesor cuando el Responsable del proyecto cumpla funciones como docente en el sistema universitario nacional. 


Al finalizar el año se deberá presentar un informe grupal que contenga algún tipo de registro de la producción realizada y las reflexiones en torno al proceso de creación.

Ficha | PRODUCCIÓN 

Nombre del asesor: 

DNI: 

Domicilio: 

Correo electrónico:                                                                           

Teléfono/s:

Institución a la que pertenece (si la hubiere): 

Relación con la Institución: 



Responsable del proyecto:

Nombre y Apellido: 

DNI

Domicilio

Correo electrónico:

Teléfono/s

Rol:

 Integrantes: 

Nombre y Apellido: 

DNI

Domicilio

Correo electrónico:

Teléfono/s

Rol:



Nombre y Apellido: 

DNI

Domicilio

Correo electrónico:

Teléfono/s

Rol:


Nota: No hay límite en el número de integrantes. Se deberán especificar los roles que cada uno desempeña.

Actividad

Nombre y tipo de Actividad: 



Fundamentación, Objetivos y contenidos teóricos (Arial 11, máximo 4000 palabras) : 



Plan de Trabajo – Cronograma tentativo: Fechas (Inicio y finalización), días y horarios; Fechas tentativas de ensayo (en caso necesario), montaje y exhibición. 



Bibliografía especifica:



Destinatarios: 



Avales: 



Requisitos Técnicos: 



Necesidades organizativas: Espacio (aclarar que lugar específico del edificio se utilizaría) o utilización de otro espacio físico que no sea en el Cepia. 



Nota: El Cepia dispondrá de las fechas de programación y requisitos técnicos, según la disponibilidad del cronograma de actividades y las posibilidades de equipamiento con que se cuente en el momento. 
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